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mismo nombre perteneciente al Ayuntamiento de la Junta de 
Trasloma. Dicho perímetro quedará en definitiva mod11l.cado en 
los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir tincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de AgrIcultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO F1RANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 688/1968, de 28 de mar~o, par el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración parce
laria de la zona de Luco (Alava). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Luco (Alava), puestos de manifiesto por 
los agricultores de la misma en solicitud de concentración diri
gida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realización 
p.~r el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
clOn. Rural de un estudio sobre las circunstancias y pOSibilidades 
técDlcas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración parce
laria por razón de utilidad pública, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de lá Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil noveciento.s sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgente 
ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de Luco (Alava). 
cuyo perimetro será en principio el de la Entidad del mismo nom
bre perteneciente al Ayuntamiento de Arrazua-Ubarrundia. Dicho 
perimetro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural . para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentraclon. y se declara que las mejoras de interÉ's 
agrícola. privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

~rtículo . tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de 19ual o mierlor rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las dispoSiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricul tura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 689/1968, de 28 de marzo, por el que se 
d,eclara de utilidad pública y de urgente ejecución 
la concentración parcelaria de la zona de Tarde
sillas (Valladolid). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Tordesillas (Valladolid), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po. 

sibllidades técnicas que concurren en la citada zona, deducl6D
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 000-
centración parcelaria por razón de utilidad públ1ca. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de nI>
viembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De declara de utilidad públ1ca y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Tordes1llas 
(Valladolid), cuyo perimetro será en principio el del anejo de 
TordesUlas del término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartadO b) del artículo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de Co
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de Interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de Interés local, todo ello en los casos 
y con los requlsltos y efectos determinados eri los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de Igualo Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eJecu
ción de lo Clispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de AgrlcultW"a, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 690/ 1968. de 28 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración patce
laria de la zon a de I zana (Saria ) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Izana (Soria) , puestos de manüiesto por 
los agricultores de la misma en solici tud de concentración diri
gida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realización 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orden&
ción Rural de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho 
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración parce
laria por razón de utilidad pública, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglO a lo que establece el articulo diez de la Ley 
de ConcentracIón Parcelaria. texto refundido de ocho de nI>
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previ¡¡. deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunióx, del día veintidós de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
eje.cución la concentración parcelaria de la zona de lZana (Sorla). 
cuyo perimetro será en principio el de la entidad del mismo nom
bre perteneciente al Ayuntamiento de Quintana Redonda. Dicho 
perlmetro quedará en definitiva modificado en los casos a qUe se 
refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agríCOla privadO que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposlc1on~ 
de igualo Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de AgrlCultw-a. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 


